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Datos de la Entidad Aseguradora 

AXA Aurora Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros.  

Inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya Hoja nº BI-640-A, con CIF A-48464606.  

Domicilio social: c/ Alameda de Urquijo, 78, planta baja – 48013 Bilbao. 

Clave de la entidad: C0711. 

Entidad supervisora: La Entidad Aseguradora está sometida al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, que depende del Ministerio de Economía. 

Nombre del producto 

Unit linked colectivo exteriorización. 

Instrumentación de los compromisos por pensiones 

Esta modalidad de seguro que instrumenta compromisos por pensiones está sujeta al régimen previsto en la Disposición 

Adicional Primera del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y por el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por 

pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999 de 15 de octubre, así 

como por cuantas normas sustituyan, desarrollen o complementen el mencionado precepto. 

Tipo de seguro 

Seguro Vida Colectivo en unidades de cuenta, en el que el Tomador del Seguro asume el riesgo de la inversión a la que, según 

decida él mismo, se vinculen las primas. 

En esta modalidad de seguro en caso de realizarse disposiciones de las primas netas satisfechas, la rentabilidad positiva o 

negativa obtenida por las mismas estará ligada a la evolución de los fondos de inversión o conjuntos de activos que integran la 

cartera de Inversión afecta a la póliza, por lo que el Tomador podría tener que asumir la pérdida total o parcial de la 

prima aportada a dicho contrato.  

Este producto está vinculado a Fondos de Inversión no complejos, por lo tanto, para una mayor información, a continuación, 

se resumen los posibles riesgos de este tipo de activos que pueden darse simultáneamente. Además, puede consultar los 

riesgos específicos de las distintas opciones de inversión en los documentos de Datos Fundamentales para el Inversor (DFI) en 

las webs de las gestoras. 

a. Riesgo de mercado: el precio de un instrumento financiero depende, entre otros, de las características específicas del 

emisor de dicho instrumento, de la evolución del mercado de referencia, del sector en el que se invierte, de factores 

políticos y de circunstancias empresariales y puede variar de forma más o menos acentuada, en función de su naturaleza. 

b. Riesgo de contraparte: es el riesgo relacionado con la solvencia del emisor del activo financiero y la posibilidad de que éste 

sufra un deterioro de su situación patrimonial y no pueda, como consecuencia de ello, hacer frente a los vencimientos de 

la deuda que ha emitido, no pudiendo rembolsar en las fechas previstas ni el valor de reembolso ni los intereses vencidos 

del activo financiero en cuestión. 

c. Riesgo de liquidez: la liquidez de un instrumento financiero es la capacidad que tiene dicho activo de transformarse en 

dinero en efectivo. La liquidez depende de las características del mercado en el que es negociado dicho activo y del 

volumen negociado en los mercados de dicho activo. La ausencia de cotización oficial en un mercado regulado o el escaso 

volumen negociado, pueden hacer que la conversión en dinero en efectivo de dicho activo sea objeto de un precio más 

discrecional y por tanto dicho precio no refleje el valor real, aunque en cualquier caso reflejará el precio al cual se puede 

vender. 

d. Riesgo de instrumentos derivados: los instrumentos derivados permiten realizar una inversión en una u otra dirección, sin 

necesidad de desembolsar la totalidad del valor de la misma. Estos instrumentos permiten durante la vida de los mismos y 

bajo ciertos parámetros de referencia asumir posiciones de riesgo mayores que las inicialmente se hayan podido tomar 

(efecto de apalancamiento). 

Como consecuencia de ello, una leve variación de mercado del activo o índice de referencia puede tener un impacto 

amplificado en el valor del instrumento derivado y puede conllevar su pérdida parcial o total. Los instrumentos 
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derivados no negociados en mercados organizados (llamados Over the Counter - OTC) suelen tener muy poca liquidez 

antes del vencimiento de los mismos. 

e. Riesgo de tipos de interés: es el que está ligado a la fluctuación de los tipos de interés en los mercados financieros. La 

variación de los tipos de interés impacta directamente en el precio de los activos de renta fija y los instrumentos derivados 

y será más acentuada cuanto más lejana sea la fecha de vencimiento de dichos activos. Un aumento de los tipos de interés 

de mercado más cercanos al vencimiento del activo reducirá el valor del mismo y una bajada de los tipos de interés lo 

aumentará. 

f. Riesgo de divisas: en aquellos activos que estén invertidos en una moneda distinta al Euro, existe un riesgo relacionado 

con las fluctuaciones entre las distintas monedas y el Euro en los mercados de divisas. Si el activo no está denominado en 

Euros, existe el riesgo de depreciación/apreciación del mismo por una variación en el tipo de cambio de la divisa frente al 

Euro. 

El Indicador Resumido de Riesgo del Documento de Datos Fundamentales (DDF) incluye los riesgos concretos de las opciones 

de inversión, al estar reflejados en su valor liquidativo. 

Definición de las garantías y opciones ofrecidas. Forma de cobro de la prestación. Exclusiones de cobertura 

Mediante la contratación de esta modalidad de seguro, la Entidad Aseguradora garantiza en caso de fallecimiento del 

Asegurado, cualquiera que sea la causa que lo produzca, el pago a los Beneficiarios designados, de un capital equivalente a la 

suma de los siguientes componentes: 

• Capital principal: importe equivalente al Valor Liquidativo del contrato en la fecha valor correspondiente a la recepción por 

la Entidad Aseguradora de la solicitud de pago de la prestación por fallecimiento del Asegurado y según lo establecido en 

las Condiciones de la póliza. 

• Capital adicional: Importe equivalente a un porcentaje del Valor Liquidativo del contrato en la fecha valor correspondiente 

a la recepción por la Entidad Aseguradora de la solicitud de pago de la prestación por fallecimiento del Asegurado, con un 

máximo de 1.000 euros. 

El Valor Liquidativo del contrato es igual a la suma del resultado de multiplicar el número de unidades de cuenta de cada 

Opción de Inversión que tenga vigente el contrato en la fecha de cálculo por el valor de la unidad en esa misma fecha. 

La prestación es pagadera en forma de capital. Dicho capital se puede transformar a renta o a una combinación de capital y 

renta, a elección del Beneficiario. El importe de la renta se determinará en función de las bases técnicas (tablas de 

supervivencia, tipo de interés y recargos) aplicadas por la Entidad Aseguradora para este tipo de seguro en cada momento. 

Delimitaciones y exclusiones de cobertura del seguro, de carácter más general: 

• La Entidad Aseguradora no cubre las consecuencias por hechos derivadas de conflictos armados, haya precedido o 

no declaración oficial de guerra. Tampoco cubre los derivados de otros hechos cualesquiera de carácter 

extraordinario, correspondiendo al Gobierno declarar en qué momento se podrá incorporar la cobertura y fijar el 

procedimiento a seguir. 

Naturaleza y perfil de riesgo de las inversiones vinculadas al producto. Definición de las unidades de cuenta a las 

que están sujetas las prestaciones 

El Tomador del contrato desde la fecha de efecto de éste y durante toda la vigencia mismo, podrá elegir vincular la totalidad 

de la prima inicial o adicionales en fecha posterior a una o varias Opciones de Inversión que la Entidad Aseguradora tenga 

vigente en cada momento y de las que en todo momento será informado en las diferentes herramientas de comunicación a 

clientes (Solicitud de Seguro, Web Pública, etc.), para así construir la Cartera de Inversión que éste desee y de acuerdo a su 

perfil de riesgo. 

La Entidad Aseguradora asignará de forma diaria y en función de la evolución de mercado del Fondo de Inversión o activo 

afecto, el valor unitario de la unidad de cuenta. 

Las unidades de cuenta son la parte alícuota en que está dividida cada una de las Opciones de Inversión que integran la 

cartera de inversión afecta a la póliza. 

El Valor Liquidativo de la póliza será igual a la suma del número de Unidades de cuenta de cada Opción de Inversión por su 

valor unitario de la unidad de cuenta. 

El tomador dispone de las siguientes Opciones de Inversión: 
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1. Perfilado - Gestión delegada:  

El Tomador autoriza expresamente a la Entidad Aseguradora, quien podrá delegar en la entidad gestora del fondo de 

Inversión, a realizar una gestión activa de su cartera, delegando las decisiones de inversión para determinar 

periódicamente los activos que compondrán la cartera de inversión ajustándose al nivel de riesgo (estrategia de inversión) 

seleccionado por el Tomador. La Entidad Aseguradora, o en su caso la entidad gestora del fondo de inversión realizará en 

nombre y por cuenta del Tomador todas las operaciones relativas al cambio y selección de opciones de inversión dentro 

de la póliza de acuerdo con el mandato de perfil de inversión. 

El Tomador podrá solicitar la desactivación de esta delegación de decisión en cualquier momento, a partir del cual 

cualquier cambio en la composición de la cartera de inversión tendrá que ser solicitado de forma expresa por parte del 

Tomador. La Entidad Aseguradora se reserva la posibilidad de desactivar esta delegación previa comunicación al Tomador 

con tres meses de anticipación al efecto de la desactivación. 

2. Ciclo de Vida – Delegación de la gestión colectiva de la inversión:  

En la fecha de inicio del contrato se distribuirá la inversión correspondiente a los asegurados en cuatro grupos de inversión 

dependiendo de su edad en ese momento y según el siguiente detalle: 

Grupo de 

Inversión 
Rango edad Objetivo 

Etapa 

acumulación 
49 años o menos 

Aprovechar el tiempo que el inversor tiene por delante para potenciar la 

rentabilidad de los ahorros invirtiendo mayoritariamente en renta variable sin 

olvidar la diversificación. 

Etapa 

consolidación 

Entre los 50 y 57 

años 

Buscar una diversificación adecuada entre activos para potenciar la rentabilidad 

manteniendo un perfil de riesgo moderado.  

Etapa 

protección 
Entre 58 y 63 años 

Reducir la exposición a activos de riesgo considerablemente para proteger el 

capital, pero manteniendo una parte en bolsa para potenciar la rentabilidad en los 

últimos años y beneficiarse de la diversificación  

Etapa 

preservación 
Más de 63 años 

Preservar el capital ahorrado buscando obtener algo de rentabilidad manteniendo 

exposición a activos seguros de corto plazo.  

 

Al cumplirse cada anualidad desde la fecha de inicio de la póliza, en los tres meses siguientes, se procederá a cambiar de 

grupo de inversión a aquellos asegurados que por su edad en dicha fecha les corresponda otro grupo de inversión 

conforme a la tabla inmediata anterior a este párrafo. 

El Tomador autoriza expresamente a la Entidad Aseguradora, quien podrá delegar en la entidad gestora del fondo o 

cartera de Inversión, a realizar una gestión activa de su inversión, delegando las decisiones de inversión para determinar 

periódicamente los activos que compondrán la cartera de cada uno de los grupos de inversión detallados en la tabla 

inmediata anterior a este párrafo. La Entidad Aseguradora, o en su caso la entidad gestora del fondo o cartera de inversión 

realizará en nombre y por cuenta del Tomador todas las operaciones relativas al cambio y selección de opciones de 

inversión dentro de la póliza de acuerdo con el mandato de cada grupo de inversión  

El Tomador podrá solicitar la desactivación de esta delegación de decisión en cualquier momento, a partir del cual 

cualquier cambio en la composición de la cartera de inversión tendrá que ser solicitado de forma expresa por parte del 

Tomador. La Entidad Aseguradora se reserva la posibilidad de desactivar, actualizar o modificar esta delegación previa 

comunicación al Tomador con al menos dos meses de anticipación al efecto de la desactivación, actualización o 

modificación de la modalidad de inversión. 

3. Selección de fondos - Listado “Asigna”: 

El tomador podrá seleccionar la inversión dentro de las opciones disponibles en cada momento en el listado “Asigna” que 

cuenta con una amplia lista de opciones de inversión con diferentes características y niveles de riesgo. 

Condiciones, plazos y vencimientos de las primas. Primas relativas a cada garantía, ya sea principal o   

complementaria 



 Nota informativa estandarizada 

previa a la contratación del 

Unit linked colectivo exteriorización 
 

 

Público 

La modalidad de contratación de este seguro es de Aportación única con posibilidad de realizar aportaciones sucesivas y el 

importe mínimo de las mismas queda establecido en una prima promedio [resultado de dividir la suma de las primas de los 

asegurados entre el número de asegurados del colectivo] de 300 euros por asegurado. 

En caso de contratar fondos no gestionados por AXA INVESTMENT MANAGERS GS LIMITED, SUCURSAL EN ESPAÑA, 

adicionalmente al mínimo por asegurado, se deberá cumplir que el importe mínimo para invertir es de 1.000 euros por póliza. 

Cuando el mínimo de entrada que tenga establecido la Gestora en el Fondo elegido sea superior a 1.000 euros prevalecerá el 

límite de entrada que tenga establecido la Gestora en dicho Fondo. 

La prima relativa a la garantía adicional de fallecimiento del Asegurado está recogida en el recargo por gestión patrimonial, es 

decir, el coste del Seguro adicional de fallecimiento se hará efectivo dentro de los gastos de gestión patrimonial. Este se 

aplicará sobre el Valor Liquidativo de las Opciones de Inversión elegidas, al inicio de cada trimestre siguiente a dicha fecha de 

emisión, y durante toda la duración del contrato. 

Los gastos se imputarán minorando las Unidades de Cuenta afectas al contrato. El número de Unidades de cuenta será el que 

resulte de dividir el importe total a deducir entre el valor de la Unidad de cuenta en las fechas establecidas para su aplicación. 

Gastos y Comisiones 

Gastos y Comisión de Emisión o suscripción 

No se aplica gastos ni comisiones sobre las aportaciones, si bien, para la primera aportación de cada asegurado, por ser el 

primer saldo, se aplican los gastos y comisiones que se indican a continuación en el apartado” Gastos y Comisión de gestión 

patrimonial”. 

Gastos y Comisión de gestión patrimonial 

Se aplica sobre el Valor Liquidativo de la Cartera de Inversión mensualmente desde la fecha de efecto del contrato. El primer 

saldo sobre el que se aplica coincide con la primera aportación para cada asegurado. 

Comisión por cambio de Opción de Inversión 

No se aplica comisión alguna por este concepto. 

Comisión de reembolso por disposición Parcial o Total del Valor Liquidativo del contrato 

En esta modalidad de seguro se puede solicitar el reembolso parcial o total del Valor Liquidativo del contrato sin ningún tipo 

de comisión de reembolso. Las condiciones para poder solicitar el reembolso se regirán por lo dispuesto en las Condiciones de 

la póliza. 

Duración del contrato y condiciones para su rescisión 

El contrato se considera formalizado cuando el Tomador, firma la póliza y paga la prima, pero entra en vigor de acuerdo a la 

Ley, en la fecha y hora indicadas en la propia Póliza. 

El recibo de prima debe ser satisfecho a la emisión del contrato; en caso contrario, la cobertura contratada y sus 

modificaciones o adiciones no tomarán efecto salvo pacto en contrario en las Condiciones Particulares. En otro caso, la 

Entidad Aseguradora no se hará cargo de los siniestros que se produzcan ni se comprometerá a alcanzar los posibles 

rendimientos pactados. 

El Tomador tiene la facultad de resolver o anular el contrato dentro del plazo de los treinta días siguientes a la fecha en que le 

entreguemos la póliza o el documento de cobertura provisional. Esta facultad de resolución unilateral del contrato debe 

realizarse por escrito, mediante carta certificada enviada dentro del plazo indicado. Sus efectos se retrotraerán al día de la 

expedición de la misma, momento en el que cesará la cobertura del riesgo por nuestra parte y le devolveremos la parte de la 

prima pagada desde esa fecha con la incorporación de las plusvalías o minusvalías generadas. 

Además de en el periodo inicial, el Tomador puede rescindir su contrato en cualquier otro momento durante la vigencia del 

mismo, siempre según lo dispuesto por la Ley de Contrato de Seguro y/o lo establecido en el propio contrato. 

En caso de haber existido reserva o inexactitud en las declaraciones del Tomador o del Asegurado al cumplimentar el 

cuestionario preparado por la Entidad Aseguradora, ésta podrá rescindir el contrato en el plazo de un mes desde que haya 

conocido dicha reserva o Inexactitud, procediendo para ello a dirigir una comunicación escrita en tal sentido al Tomador. 

En aplicación de lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo y demás normativa vigente en esta materia, el Asegurador se reserva el derecho de resolver unilateralmente el 

contrato que se suscriba si transcurrido el plazo de 10 días desde la emisión del contrato y habiendo comunicado previamente 
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al Tomador la falta o inexactitud de la documentación requerida conforme a lo exigido por dicha normativa, el Tomador no 

hubiera procedido a subsanar dichas irregularidades. 

En estos dos casos de resolución unilateral por la Entidad Aseguradora, le devolveremos la parte de la prima pagada con la 

incorporación de las plusvalías o minusvalías generadas. 

Esta modalidad de Seguro es de vida entera, por lo que se mantendrá en vigor hasta el pago de la prestación devengada por el 

último beneficiario del mismo, salvo que el Tomador proceda al rescate con anterioridad a dicha fecha, según lo dispuesto en 

las Condiciones de la póliza. 

Indicación de los valores de rescate y de reducción y naturaleza de las garantías correspondientes 

El valor de disposición parcial o total de una póliza en una fecha determinada es equivalente al Valor Liquidativo del contrato y 

es igual a la suma del resultado de multiplicar el número de unidades de cuenta de cada Opción de Inversión que tenga 

vigente el contrato en la fecha de cálculo por el valor de la unidad en esa misma fecha. 

El Tomador/Asegurado tiene derecho, según lo dispuesto en las Condiciones de la póliza, a solicitar la disposición parcial o 

total del Valor Liquidativo del contrato, para lo cual será necesario que envíe un escrito debidamente firmado, indicando la 

voluntad de disposición. 

Las solicitudes tanto de disposición parcial o total conllevan operaciones de venta de unidades de cuenta. La fecha de 

operaciones de venta queda establecida en el día de recepción por la Entidad Aseguradora de la correspondiente 

solicitud firmada por el Tomador del Seguro, siempre que la citada fecha sea día hábil en Madrid y se efectúe el mismo 

día antes de las 11 horas. El pago de la citada disposición se realizará en un plazo máximo de 10 días desde la recepción de 

toda la documentación precisa para ello.  

• Rescate: de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores 

y beneficiarios, el derecho de rescate solo podrá ejercerse en los siguientes supuestos: 

a. Por parte del Tomador: 

1. Para mantener en la póliza la adecuada cobertura de los compromisos por pensiones vigentes en cada momento.  

En el caso de rescate por variación de los compromisos, el ejercicio del derecho de rescate por el tomador 

requerirá que tal variación conste en convenio colectivo o disposición equivalente o que se derive de lo dispuesto 

en los mismos. 

2. Para la integración de todos o parte de los compromisos instrumentados en la póliza en otro contrato de seguro o 

en un plan de pensiones promovido por la empresa, en los términos y con los límites establecidos en la legislación 

aplicable. En ambos casos la nueva aseguradora o el plan de pensiones asumirá la cobertura total de los 

compromisos por pensiones transferidos. 

b. Por parte del Asegurado: 

1. Si hay cesión de derechos económicos 

El Asegurado podrá ejercitar el derecho de rescate en caso de cese o extinción de la relación laboral con el 

Tomador. La cuantía del rescate se integrará en otro contrato de seguro colectivo que instrumente compromisos 

por pensiones o en cualquier otro sistema de previsión social legalmente establecido.  

Cuando así estuviese previsto en el compromiso, el Asegurado podrá ejercitar el derecho de rescate en caso de 

Desempleo de Larga Duración y Enfermedad Grave, éstas dos últimas situaciones de conformidad con la ley de 

Planes y Fondos de Pensiones. 

2. Si no hay cesión de derechos económicos 

En caso de cese o extinción laboral, modificación o supresión del compromiso, no se derivará ningún derecho 

económico a favor del Asegurado y por lo tanto, el Tomador dejará de realizar aportaciones por él y podrá ejercer 

el derecho de rescate. 

• Anticipo o crédito, cesión y pignoración: este contrato no admite la posibilidad de conceder anticipos sobre la 

prestación asegurada, ni de ceder ni pignorar la póliza por parte del Tomador. 

• Reducción: se producirá la reducción total o parcial de la presente póliza cuando se dejen de abonar las primas que se 

tienen comprometidas por todos o alguno de los Asegurados. 
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Reasignación o cambio de las inversiones vinculadas (cambio de fondos o conjuntos de activos) 

El Tomador podrá cambiar de Opción de Inversión en cualquier momento sin coste, con un máximo de cuatro veces durante 

el año natural. 

Para los cambios de Opción de Inversión, el proceso de compra y venta de unidades de cuenta se iniciará al día siguiente de la 

recepción por parte de la Entidad Aseguradora de la correspondiente solicitud firmada por el Tomador del Seguro, siempre 

que la citada fecha, sea día hábil en Madrid y se efectúe el mismo día antes de las 11 horas. En otro caso la fecha de operación 

será el primer día hábil siguiente. 

Rentabilidades históricas e información sobre los gastos y comisiones de las inversiones vinculadas 

La evolución de los mercados financieros es ajena al control de la Entidad Aseguradora y los resultados históricos no son 

indicadores de resultados futuros.  

Las rentabilidades históricas, así como las Opciones de Inversión disponibles en cada momento podrán ser consultadas en 

ww.axa.es.  

La información de los gastos del contrato queda señalada en el capítulo “Gastos y Comisiones” de este documento. 

Indicaciones generales relativas al régimen fiscal aplicable 

El régimen fiscal afecto a esta modalidad de seguro se encuentra recogido tanto en la Ley vigente del I.R.P.F., Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones y/o disposiciones vigentes en las comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra, en las que se 

aplican sus respectivos regímenes tributarios forales.  

Además, serán de aplicación el Texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, el Reglamento 

de Planes y Fondos de Pensiones y el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las 

empresas con los trabajadores y beneficiarios. 

A modo de resumen y como norma general: 

• En caso de fallecimiento del Asegurado: La prestación recibida por el beneficiario estará sujeta al Impuesto de Sucesiones 

y Donaciones. 

• En caso de incapacidad del Asegurado: Los rendimientos generados se integrarán en la en la Base Imponible del IRPF 

como Rendimiento del Trabajo. 

• En caso de supervivencia del Asegurado: En la medida en que la cuantía de la prestación exceda de las contribuciones 

imputadas tendrá consideración de Rendimiento del Trabajo. 

Legislación aplicable y resolución de conflictos 

Legislación aplicable 

• Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 

• Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 

• Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras. 

• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

• Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, que se aprueba el Reglamento de planes y fondos de pensiones. 

• Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los 

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios. 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica. 

• Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 
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• Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. 

• R.D.L. 7/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 

Compensación de Seguros. 

• Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

• Ley 10/2010. Prevención de Blanqueo de Capitales. 

• Y cualquier otra norma que durante la vigencia de esta póliza pueda ser aplicable. 

 

¿Qué hacer si existen conflictos entre los intervinientes en el contrato? 

De conformidad con lo establecido en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras, los conflictos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, como sigue: 

a. El Tomador podrá formular sus reclamaciones por escrito, ante el Servicio de Atención de Quejas y Reclamaciones de la 

Entidad Aseguradora con dirección: Calle Emilio Vargas, 6, 28043 Madrid, por correo electrónico: 

centro.reclamaciones@axa.es, directamente o a través de la página www.axa.es  o la web Clientes. Dicho departamento 

acusará recibo por escrito de las reclamaciones que se les presenten y las resolverá siempre por escrito motivado. 

Para seguros contratados en Cataluña y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de 

consumo de Cataluña, podrá dirigirse, además, a la siguiente dirección: World Trade Center Almeda Park, edificio 6, Plaza 

de la Pau s/n, 08940 - Cornellá del Llobregat o contactar en el teléfono 900 132 098. 

Una vez transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de presentación de la reclamación, sin que el Servicio de Atención 

de Quejas y Reclamaciones haya resuelto, o bien una vez que haya sido denegada expresamente la admisión de 

reclamación o desestimada la petición, podrá acudirse ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, mediante 

presentación de la queja o reclamación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos. La 

reclamación o queja será tramitada de conformidad con el procedimiento previsto en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de 

noviembre, por la que se regula el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los Servicios de Reclamaciones 

del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones. 

Podrá presentar su reclamación en el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones en la dirección Paseo de la Castellana, 44 - 28046 - Madrid o en http://www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/ 

b. Por decisión arbitral en los términos de los artículos 57 y 58 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y leyes 

complementarias; o en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en materia de libre disposición 

conforme a derecho y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de los consumidores y usuarios lo 

impida (siempre que hubiera acuerdo por ambas partes para someterse a este mecanismo de solución de conflictos), 

siendo los gastos ocasionados satisfechos por mitad entre Tomador y la Entidad Aseguradora. 

c. Por mediación en los términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación de asuntos civiles y mercantiles. 

d. Por los Jueces y Tribunales competentes (siendo Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del 

contrato de seguros el del domicilio del Asegurado). 

Informe sobre la situación financiera y solvencia del asegurador 

Se puede consultar en www.axa.es/axa-espana/informes-sfcr. 

Divulgación de Información Relativa a la Sostenibilidad  

El Reglamento 2019/2088, sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios 

financieros, establece normas armonizadas sobre la transparencia que deberán aplicar los participantes en los mercados 

financieros y los asesores financieros en relación con la integración de los riesgos de sostenibilidad , el análisis de las 

incidencias adversas en materia de sostenibilidad en sus procesos y la información en materia de sostenibilidad respecto de 

productos financieros. 
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Para conocer la manera en que se integran los riesgos de sostenibilidad en las decisiones de inversión y los resultados de la 

evaluación de sus posibles repercusiones en la rentabilidad de su cartera de inversión en UNIT LINKED COLECTIVO, ponemos a 

su disposición el siguiente link: https://www.axa.es/buscador-ahorro-e-inversion. Dicha información es la publicada por la 

Gestora de cada fondo de inversión. También podrá consultar si estos fondos promocionan las características 

medioambientales o sociales (Art. 8) o tienen como objetivo inversiones sostenibles (Art. 9). 

UNIT LINKED COLECTIVO es un producto que promueve características medioambientales o sociales. Estas características 

medioambientales o sociales únicamente se cumplirán cuando seleccione al menos una de las opciones de inversión y las 

mantenga en su póliza durante el período de tenencia del producto. 

Puede consultar la lista de opciones de inversión en el Anexo al presente documento denominado Listado de Opciones de 

Inversión Disponibles 

Los fondos clasificados como Art.8 (promueven características medioambientales y/o sociales) representan el 83,62% del 

número total de opciones de inversión ofrecidas por el producto.  

 Los fondos clasificados como Art. 9 (tienen un objetivo de Inversión Sostenible) representan el 10,34% del número total de 

opciones de inversión ofrecidas por el producto. 
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Anexo Opciones de Inversión Disponibles 

Consulte a su Mediador las opciones de inversión disponibles en cada momento. Este listado puede estar sujeto a cambios. 

 

 

 

 

ISIN Nombre SFDR

LU0128496485 PICTET SHORT TERM MONEY MARKET (USD) "P" ACC 8

FR0000447823 AXA TRESOR COURT TERME "C" (EUR) ACC 8

LU0083138064 BNP PARIBAS EURO MONEY MARKET "C" (EUR) ACC 8

LU0433182689 FIRST EAGLE AMUNDI INTERNATIONAL (EUR HDG) "FHE-C"ACC 6

LU0960401213 AXA WF GLOBAL INCOME GENERATION "E" (EUR) ACC 8

LU1956160276 BNP PARIBAS SUSTAINABLE MULTI-ASSET STABILITY "N" (EUR) ACC 8

LU1883329515 AMUNDI FUNDS GLOBAL MULTI-ASSET CONSERVATIVE "C" (EUR) ACC 8

LU1670724373 M&G (LUX) OPTIMAL INCOME "A" (EUR) ACC 8

LU0158187608 AXA WF DEFENSIVE OPTIMAL INCOME "E" (EUR) ACC 8

LU0243957742 INVESCO PAN EUROPEAN HIGH INCOME "E" ACC 8

LU0740858492 JPM GLOBAL INCOME "D" (EUR) ACC 8

LU0212925753 BGF GLOBAL ALLOCATION "A2" (EUR HDG) ACC 6

FR0010306142 CARMIGNAC PATRIMOINE "E" ACC 8

LU0184634821 AXA WF OPTIMAL INCOME "E" ACC 8

LU1157401644 AXA WF GLOBAL FLEXIBLE PROPERTY "E" (EURHDG) ACC 8

LU0465917390 AXA WF GLOBAL OPTIMAL INCOME "E" (EUR) ACC 8

LU0115098948 JPM GLOBAL MACRO OPPORTUNITIES "D" (EUR) ACC 6

LU1582988306 M&G (LUX) DYNAMIC ALLOCATION "B" (EUR) ACC 8

LU0592699093 CARMIGNAC EMERGING PATRIMOINE "E EUR" ACC 8

LU0599947198 DWS CONCEPT KALDEMORGEN "NC" (EUR) ACC 8

LU1882439752 AMUNDI FUNDS ABSOLUTE RETURN MULTI-STRATEGY "C" (EUR) ACC 8

LU0658026512 AXA IM FIIS EUROPE SHORT DURATION HIGH YIELD "E" (EUR) ACC 8

LU0189847253 AXA WF GLOBAL HIGH YIELD BONDS "E" (EUR HDG) ACC 8

LU0276013249 AXA WF US HIGH YIELD BONDS "E" (EURHDG) ACC 8

LU0523282928 AXA IM FIIS US SHORT DURATION HIGH YIELD "E"      (EURHDG) ACC 8

LU1196530700 AXA WF ASIAN SHORT DURATION BONDS "E" (EURHDG) ACC 8

LU1353951376 AXA WF GLOBAL INFLATION SHORT DURATION BONDS "E" (EURHDG) ACC 8

LU0266010296 AXA WF GLOBAL INFLATION BONDS "E" (EUR) ACC 8

LU2534981290 AXA WF EURO INFLATION PLUS 8

LU0129412937 JPM GLOBAL CONVERTIBLES (EUR) "D" (EUR) ACC 8

LU1882441907 AMUNDI FUNDS PIONEER US SHORT TERM BOND "A2" (USD) ACC 8

LU0325599487 BNP PARIBAS ENHANCED BOND 6M "N" (EUR) ACC 8

LU0251662135 AXA WF EURO CREDIT SHORT DURATION "E" ACC 8

LU0145656715 DWS INVEST ESG EURO BONDS (SHORT) "NC" ACC 8

FR0010149120 CARMIGNAC SECURITE (EUR) "A" ACC 8

LU0189846529 AXA WF EURO CREDIT PLUS "E" ACC 8

LU0546067538 AXA IM FIIS US CORPORATE INTERMEDIATE BONDS "E" (EURHDG) ACC 8
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LU0746605178 AXA WF GLOBAL STRATEGIC BONDS "E" (EURHDG) ACC 8 

LU1299302254 CARMIGNAC PORTFOLIO GLOBAL BOND "E" (EUR) ACC 8 

LU1280196004 AXA WF ACT GLOBAL GREEN BONDS "E" (EUR) ACC 9 

LU0238209513 FIDELITY EURO BOND "E" ACC 8 

LU0800573007 AXA WF EMERGING MARKETS SHORT DURATION BONDS "E" (EURHDG) ACC 8 

LU0251658372 AXA WF GLOBAL EMERGING MARKETS BOND "E" (EUR HDG) ACC 8 

LU0340553949 PICTET EMERGING LOCAL CURRENCY DEBT "HP" (EURHDG) ACC 8 

LU1838941372 CANDRIAM BONDS FLOATING RATES NOTE 8 

LU1514167722 SCHRODER ISF GLOBAL CREDIT INCOME A EURHDG 8 

LU1640684806 AXA WF GLOBAL SHORT DURATION BONDS "E" (EUR) ACC 8 

LU1164220854 AXA WF EURO CREDIT TOTAL RET E 8 

LU0251660279 AXA WF EURO STRATEGIC BONDS "E" ACC 8 

LU1105450701 AXA WF US DYNAMIC HIGH YIELD BONDS "E" (EURHDG) ACC 6 

LU0482269064 AXA WF EURO GOVERNMENT BONDS "E" ACC 8 

LU0115765595 FIDELITY GREATER CHINA "E" ACC 8 

LU1956135674 BNP PARIBAS SUSTAINABLE EUROPE MULTI-FACTOR EQUITY "N" (EUR) ACC 8 

LU0119124864 FIDELITY EUROPEAN DYNAMIC GROWTH "E" (EUR) ACC 8 

LU0289214628 JPM EUROPE EQUITY PLUS "D PERF" (EUR) ACC 8 

LU1883312032 AMUNDI FUNDS EUROPEAN EQUITY SUSTAINABLE INCOME "C" (EUR) ACC 8 

LU0115141201 INVESCO PAN EUROPEAN EQ "E" ACC 8 

LU0093502762 BGF EURO MARKETS "A2" ACC 8 

LU0503938879 AXA WF FRAMLINGTON EVOLVING TRENDS "E" (EUR) ACC 8 

LU0823418388 BNP PARIBAS SUSTAINABLE GLOBAL LOW VOL EQUITY "N" (EUR) ACC 8 

LU0157217158 FIDELITY GLOBAL FOCUS "E" ACC 8 

LU0115769746 FIDELITY WORLD "E" ACC 8 

LU1530899142 CPR INVEST GLOBAL DISRUPTIVE OPPORTUNITIES "A" (EUR) ACC 8 

LU0391944815 PICTET GLOBAL MEGATREND SELECTION "R" (EUR) ACC 8 

LU0554840230 ROBECO GLOBAL CONSUMER TRENDS "M" (EUR) ACC 8 

LU1737505872 AXA WF ACT FRAMLINGTON SOCIAL PROGRESS "A" (EURHDG) ACC 9 

LU0507266145 DWS INVEST TOP DIVIDEND "NC" ACC 8 

LU1648455753 ROBECO BP GLOBAL PREMIUM EQUITIES "M2" (EUR) ACC 8 

LU0218172103 JPM US SELECT EQUITY 8 

LU0327690391 AXA WF FRAMLINGTON EMERGING MARKETS "E" (EUR) ACC 8 

FR0010149302 CARMIGNAC EMERGENTS "A" (EUR) ACC 9 

LU0115759606 FIDELITY AMERICA "E" ACC 8 

LU0361792525 AXA WF US RESPONSIBLE GROWTH "E" (EUR) ACC 8 

LU0232575059 AB SICAV I - AMERICAN GROWTH PORTFOLIO "C" (EUR) ACC 8 
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LU0115765678 FIDELITY IBERIA "E" (EUR) ACC 8 

LU0778324086 FIDELITY ASIAN SPECIAL SITUATIONS "E" (EUR) ACC 8 

LU1438161504 JPM JAPAN EQUITY "D" (EURHDG) ACC 8 

LU0267984697 INVESCO INDIA EQUITY "E" (EUR) ACC 8 

LU0171289498 BGF LATIN AMERICAN "A2" (EUR) ACC 6 

IE0034277479 AXA ROSENBERGALL COUNTRY ASIA PAC EXJAP SC ALPHA"E" (EUR) ACC 8 

IE0034277362 AXA ROSENBERG GLOBAL SC ALPHA "E" ACC 8 

LU0868490540 AXA WF FRAMLINGTON GLOBAL SMALL CAP "E" (EUR) ACC 8 

LU0334663589 SCHRODER ISF US SMALL & MID-CAP EQUITY "A1"       (EUR HDG) ACC 8 

LU0261949381 FIDELITY NORDIC "A" ACC 8 

LU0189846958 AXA WF FRAMLINGTON EUROPE SMALL CAP "E" ACC 8 

LU0316218873 AXA WF FRAMLINGTON HUMAN CAPITAL "E" ACC 9 

LU0104885248 PICTET WATER "R" (EUR) ACC 9 

LU1684370056 AXA WF FRAMLINGTON DIGITAL ECONOMY "E" (EURHDG) ACC 8 

LU1529780659 AXA WF FRAMLINGTON ROBOTECH "E" (EUR) ACC 8 

LU0140363697 FRANKLIN TECHNOLOGY "N" (EUR) ACC 8 

LU0823422141 BNP PARIBAS DISRUPTIVE TECHNOLOGY "N" (EUR) ACC 8 

LU0114722738 FIDELITY GLOBAL FINANCIAL SERVICES "E" (EUR) ACC 8 

FR0000172041 AXA AEDIFICANDI "A" ACC 8 

LU0216736503 AXA WF FRAMLINGTON EUROPE REAL ESTATE SECURITIES "E" ACC 8 

LU0823415012 BNP PARIBAS ENERGY TRANSITION "N" (EUR) ACC 9 

LU0190162189 PICTET BIOTECH "HR" (EURHDG) ACC 9 

LU0266013639 AXA WF FRAMLINGTON LONGEVITY ECONOMY "E" (EUR) ACC 8 

LU0248320821 PICTET HEALTH "HR" (EURHDG) ACC 9 

LU1864482606 CANDRIAM EQUITIES L ONCOLOGY IMPACT 9 

LU1989769036 CPR INVEST GLOBAL RESOURCES "A" (EUR) ACC 8 

LU1914342420 AXA WF FRAMLINGTON CLEAN ECONOMY "E" (EURHDG) ACC 9 

LU0306805531 SCHRODER ISF GLOBAL CLIMATE CHANGE EQUITY "A1" (EUR HDG) ACC 8 

LU0347711466 BNP PARIBAS GLOBAL ENVIRONMENT "C" (EUR) ACC 9 

LU1665237704 M&G (LUX) GLOBAL LISTED INFRASTRUCTURE FUND "A" (EUR) ACC 8 

LU0303816887 FIDELITY EMERGING EUROPE MIDDLE EAST AFRICA "E" (EUR) ACC 6 

LU2429106722 AXA WF METAVERSE "E" (EURHDG) ACC 8 

LU0279460975 SCHRODER ISF GLOBAL ENERGY "A1" (EUR) ACC 6 

LU1670710075 M&G (LUX) GLOBAL DIVIDEND "A" (EUR) ACC 8 

LU0389656033 AXA WF FRAMLINGTON SUSTAINABLE EUROPE E 8 

LU0389656975 AXA WF FRAMLINGTON SUSTAINABLE EUROZONE E 8 

LU2389405080 CPR INVEST HYDROGEN "A" (EUR) ACC 8 
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LU0273147594 DWS INVEST GLB AGRIBUSINESS LC EUR ACC 8 

LU0115773425 FIDELITY GLOBAL TECHNOLOGY "E" ACC 8 

LU0434580436 PICTET TIMBER "HR" (EURHDG) ACC 9 

LU0157178582 JPM GLOBAL SELECT EQUITY "A" (EUR) 8 

IE00BLP5S460 JUPITER MERIAN GLOBAL EQUITY ABSOLUTE RETURN "L" (EURHDG) ACC 8 

 

 

 

 

 


